
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS 

Conste por el presente documento el Contrato de Arrendamiento de Equipos 
y Herramientas Eléctricas, que celebran de una parte: 

MECHANICAL WORLD S.A.C., identificada con RUC N.° ____________________, 
con domicilio en ____________________________, debidamente representada por su 
Gerente General ____________________________, identificado con DNI N.° 
____________________, a quien en adelante se le denominará EL ARRENDADOR; 

y de la otra parte: 

Nombre o Razón Social: ___________________________________________ 

DNI/RUC: __________________________ 

Domicilio: ______________________________________________ 

Teléfono: __________________________ 

Correo electrónico: ______________________________________ 

A quien en adelante se le denominará EL ARRENDATARIO. 

Las partes acuerdan celebrar el presente contrato bajo las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 

EL ARRENDADOR entrega en calidad de arrendamiento al ARRENDATARIO el 
equipo o herramienta eléctrica descrita a continuación: 

• Equipo/Herramienta: ______________________________________ 

• Marca: ______________________ 

• Modelo: ______________________ 

• Serie: ______________________ 

• Estado de entrega: Nuevo ( ) Usado ( ) 

• Valor comercial: S/ ______________________ 

• Accesorios incluidos: 

 

 

 



 

 

El ARRENDATARIO declara haber inspeccionado el equipo y recibirlo en perfecto 
estado de funcionamiento, salvo las observaciones consignadas en el Acta de 
Entrega. 

SEGUNDA: PLAZO DEL ARRENDAMIENTO 

El presente contrato tendrá una duración de ______ días, iniciándose el día 
___/___/___ y culminando el día ___/___/___. 

Toda prórroga deberá ser acordada por escrito entre ambas partes. 

TERCERA: PRECIO DEL ALQUILER 

El costo del alquiler será el mayor de los siguientes valores: 

• Un mínimo de S/ 20.00 (Veinte y 00/100 Soles) por día calendario; o 

• El equivalente al 2% del valor comercial del equipo por cada día de 
alquiler. 

El pago será efectuado de manera anticipada, salvo acuerdo distinto entre las 
partes. 

CUARTA: GARANTÍA 

Como condición indispensable para el arrendamiento, EL ARRENDATARIO 
entregará una garantía mediante Voucher de tarjeta de crédito o débito, según 
corresponda: 

• 100% del valor comercial del equipo, cuando se trate de una herramienta 
o equipo nuevo. 

• 80% del valor comercial del equipo, cuando se trate de una herramienta 
o equipo usado. 

La garantía permanecerá vigente hasta que EL ARRENDADOR verifique la correcta 
devolución del equipo. 

En caso de incumplimiento del contrato, daños, pérdida o falta de devolución del 
equipo, EL ARRENDADOR podrá ejecutar total o parcialmente la garantía, sin 
perjuicio de exigir las indemnizaciones que correspondan. 

QUINTA: OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO 

EL ARRENDATARIO se obliga a: 

1. Utilizar el equipo únicamente para los fines para los cuales fue diseñado. 



2. Operarlo conforme a las recomendaciones del fabricante. 

3. No subarrendar, prestar ni ceder el equipo sin autorización escrita del 
ARRENDADOR. 

4. Conservar el equipo en condiciones normales de uso. 

5. No desmontar, modificar ni efectuar reparaciones por cuenta propia. 

6. Informar inmediatamente cualquier desperfecto o incidente. 

7. Devolver el equipo en la fecha pactada. 

8. Devolver el equipo con todos sus accesorios y en las mismas condiciones 
en que fue recibido, salvo el desgaste normal por uso adecuado. 

SEXTA: DEVOLUCIÓN DEL EQUIPO 

Al término del contrato, EL ARRENDATARIO devolverá el equipo en las mismas 
condiciones en que fue entregado. 

EL ARRENDADOR realizará una inspección técnica para verificar su estado. 

De existir daños, golpes, piezas faltantes, uso indebido o cualquier deterioro 
distinto al desgaste normal, se dejará constancia mediante un Acta de 
Inspección. 

SÉPTIMA: REPARACIONES Y RESPONSABILIDAD POR DAÑOS 

Las reparaciones, mantenimiento correctivo, reposición de repuestos y cualquier 
gasto necesario para devolver el equipo a las condiciones en las que fue 
entregado serán asumidos íntegramente por EL ARRENDATARIO cuando dichos 
daños sean consecuencia de: 

• Uso inadecuado. 

• Negligencia. 

• Operación incorrecta. 

• Golpes. 

• Caídas. 

• Sobrecarga. 

• Manipulación no autorizada. 

• Pérdida de accesorios. 

• Cualquier daño distinto al desgaste normal por uso. 



EL ARRENDADOR asumirá únicamente los mantenimientos preventivos y las 
reparaciones derivadas del desgaste normal del equipo o por fallas propias del 
mismo. 

OCTAVA: PÉRDIDA O ROBO 

En caso de pérdida, robo o destrucción total del equipo, EL ARRENDATARIO 
deberá pagar el valor comercial vigente del mismo, descontándose la garantía 
entregada, sin perjuicio de otras acciones legales. 

NOVENA: PENALIDAD POR RETRASO 

Por cada día calendario de retraso en la devolución, EL ARRENDATARIO pagará el 
valor diario del alquiler correspondiente, sin perjuicio de las acciones legales que 
correspondan. 

DÉCIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA 

EL ARRENDADOR podrá resolver el contrato de manera inmediata cuando: 

• Se utilice el equipo para fines distintos a los autorizados. 

• Exista incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas. 

• Se detecte manipulación indebida del equipo. 

• No se efectúe el pago correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN 

Las partes acuerdan someter cualquier controversia derivada del presente 
contrato a la jurisdicción de los jueces y tribunales del distrito judicial 
correspondiente al domicilio de EL ARRENDADOR, renunciando a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles. 

DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN 

Leído el presente contrato y encontrándolo conforme, ambas partes lo firman en 
dos ejemplares del mismo tenor. 

Lugar y fecha: ___________________________________________ 

EL ARRENDADOR      EL ARRENDATARIO 

MECHANICAL WORLD S.A.C.     

Aquí el Nombre Representante    Aquí el Nombre Representante 

DNI: ____________________    DNI/RUC:_________________ 

Firma: __________________     Firma: ___________________ 



ANEXO 
ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

Fecha: ___/___/___ 

Equipo: _______________________________________ 

Marca: ________________________________________ 

Modelo: _______________________________________ 

Serie: _________________________________________ 

Accesorios: 

 

Estado físico: 

☐ Excelente 

☐ Bueno 

☐ Regular 

Observaciones: 

 

 

 

 

Firma del Arrendador:     Firma del Arrendatario: 

 

 

____________________         ____________________ 

 

 


